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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ¡¡0i/ 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll,15 BIS 4 fracc¡ones ly X,zL,27 fracción |V,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-4113-SPA-3007 retac¡onado con ta denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se Yecibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron det conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El ruido proven¡ente de un estoblecim¡ento dedicodo o lo vento de olimentos y bebidos (cervezo y
homburguesos) denominodo "Burger Club" viernes y sábodos, después de los 22:00 1.../ [Hechos que

tienen Iugar en Avenida Tamaul¡pas, número 350, cotonia Corpus Christi, Alcatdía Átvaro Obregón] (.../

ATENCIóil E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federat, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat es considerada..
como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por
la protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para
instaurar mecan¡smos, instanc¡as y proced¡m¡entos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emis¡ones sonoras
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La denuncia ciudadana se refiere a [a presunta generación de emisiones sonoras proven¡entes de {a inúsica en
vivo del estabtecimiento mercantil denominado "Burger Club", ubicado en.Averlida tamautipáq,rni¡pró :5'0,.'
cotonia Corpus Christi, Alcaldía Átvaro Obregón, mismo que de acuerdo a{a*-d-p¡ y mg¡tale¡ qu{bLran en el
presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fijá c<iffi!4p. tá;'f'lontrá Amb¡ental para
la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que estabtece las condiciones dé'i{ffipn.!'tos limites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que iSiA;sü.:tuntionamiento utilicen
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maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones que generan émisiones lonoras al

ambiente.

A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de

México, señata que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicabtes. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben

las emis¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del D¡strito

Federal, actuaI Ciudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal adscrito a

esta Ent¡dad tuvo comunicac¡ón vía ltamada telefónica con [a persona denunc¡ante, lo anter¡or con [a finalidad

de concretar una cita para llevar a cabo un estud¡o de emis¡ones sonoras desde et punto de mayor molestia; al

respecto, d¡cha persona informó lo sigu¡ente:

(...) El estoblecimiento s¡gue hoc¡endo ruido y en moyor medido por músico en vivo, esto sucede los díos

viernes y sábodo de los 22:00 o lo 01:00 horos del dío siguiente (...)

Por lo antes referido, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría realizar e[ estudio de em¡siones sonoras correspondiente, lo anterior con et objeto de

determinar si excedían los límites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para el Dlstrito
Federal, actual C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013.

A[ respecto, personal de esta Entidad se const¡tuyó en el punto de denuncia, lo anter¡or con la finalidad de

realizar el estudio de emisiones sonoras; al respecto, Ia persona denunciante manifestó lo siguiente:

(...) Desofortunodomente desde hoce un por de dios se hon quedodo sin luz y por ello el dío de hoy no hoy
grupo en vivo, por lo que solicitó que regresen dentro de dos sóbodos (..,)

En segu¡m¡ento a [a denuncia, personal de esta Entidad tuvo comunicación vía llamada telefónica con la
persona denunciante en dos ocas¡ones, durante [as cuates informó lo siguiente:

', (...) No hoy ruido en estos momentos ni tompoco lo hubo el dio viernes, odemás hon estodo muy
tronquilos, hon estodo sin músico en vivo (...)

(...) Yo no se presentó mós el ruido por lo que estoy de ocuerdo en dor por cerrodo mi expediente (...)

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolucién( d
conformfdad con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistithrent
expreso por parte de la persona denunciante. .,.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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PersonaI de esta Entidad solicitó a la Dirección de ¡studüs y DigtámeObsl¿e protecc¡ón

Ambiental de esta Subprocuraduría realizar el estudio de em¡qfuniig{Fora! correspondiente,
lo anterior con el objeto de determinar si durante el funcidhaúidirto del establecimiento
mercantit motivo de denuncia se excedían los lím¡tes máximos páimi'sibles especificados en la
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Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de México NADF-oo5-AM BT-2013; a[
respecto, Ia persona denunciante solicitó que dicha medición fuera reprogramada toda vez que

en ese momento los hechos motivo de queja no se presentaban.

. Se tuvo comunicación vía llamada telefón¡ca con la persona denunc¡ante, quien informó que
', los hechos motivo de queja dejaron de presentarse, dando su consent¡miento para dar por

concluida la presente investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

atestudio de tos documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archlvo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento
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C.<.4.€.p. Lic. M.r¡¿n¡ Boy T.mborrell. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientoTerritor¡alde la
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superior conocimiento.
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